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AUVEu'TBNCU OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuiíoios que liaban de in 
sertarse en los BULKTIÑÜS O F I C U C E S se liaO <le man-
dar al Gefe Poljtico resjpeclivo, po^cuyojconducto 
•e pasarán á IÜS Kdiiorcs'delos mencionados pe
riódicos.— (Real orden de H de Abril de ^ 8 5 9 ; . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
8E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S , E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

LE LUIORÍOÍOD.—En eslaicapital, llevado n domicilio, 1 0 . rs. men
e a d o s ; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 e l - trime'stre; 72 ef se-
', '. r.n_ .... V' . .. .1 .,, i > .... ~ - ? ~ ~ . «¿¿«i_J _:j I. . /> • 

PRIMEIU-SECCIÓN. 

PRECIO DE 
. I* .I 11 S TT 11111 11 

mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones eií Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 1 9 , cuaNo bajo. — F u e r a de 
esta capital, directamente por mfedio de carta al Editor, cotí inclusioir del 
importe del tiempo del abono en pellos.—Un número suelto JO cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepto as 
que sean á infancia de parte no pobre.se inserta
rán oQcialmeute: asimismo cualquier auuucio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; porosos de interés particular pagarán su 
inserción. 

5 •=> 
PARTE OFICIAL 

WUÍSIDENCIA DEL CONSEJO DE Mlj 
NISTROS; £ 

S. M. la Reina nuestra. SeñQra^((KP.G. 
y su augusta Real familia continúan sin no 
vedad en su importante salud , en id Uea| 
siíjo de San Ildefonso. 
J,% • S I" D I 

MINISTERIO DE ESTADO. 

I IKAL D K C M ' . T C . 

Habiendo regresado á la corle mi Minis-
Iro de Estado don Saturnino Calderón Collan-
tes, Vengo en disponer que don Lcopoldí 
O'Donneíl, Conde de Lucena, Presidente de 
mi Consejo de Ministros, cese en cl'd^Mfó&fl 
do los negocios del Ministerio de Estado, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad conque in te r inamente lo ha des
empeñado. 

Dado ¡en San Ildefonso á -treinta y uno dej 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Segrele. 

OTIii í l »>|> r.ním si oh fihonofafouoí» ,*»«•«'.» \\> 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
•oi) oteo no nñujlnowiqp?'! ,tnomu' t¡* uilioim ! 

KF. U.l.S D K C R K T O S . 

.No habieudo producido efecto, por falla 
di- Imitadores, las dos subastas celebradas 
en virtud de Reales órdenes de 16 de mayo, 
y 15 de julio últimos para contratar la cons
trucción de ocho cabriolés con destino á la! 
conducción del correo entre Zaragoza y Bar-; 
celona, de acuerdo .con lo propuesto por mi; 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al. 
de tía Gobernación parucontratar, sin las for
malidades de subasta pública, el espresadoí 
servicio, por estar comprendido el presente! 

•caso un el párrafo octavo del a rh 6.° de mi 
Real decreto de 27 de febrero de 18&2. 
I;q ¡Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y titféH 

; ve.~-Kstá rubricado de la Real mano.—El 
iMiuislco do la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

. • .ois¡amJ*j IB otatetq ú obb-dji.l r.yud 
Gobierno.—Negociado 4 .° 

opíui / . ob BgoV íA ob *óupi»»lf 
Consta en este Ministerio que de i i 1 in

fracciones del reglamento para et servicio (le 
los carruajes destinados á la conducción (le 
viajeros, denunciadas por la Guardia cifil 
desdo principios de este año, soló 29 han si
do corregidas con las penas correspondientes; 
y habiendo llamado la atención de la Rei(ia 
(Q. D. G.) tan notable desproporción entre 
las faltas de'-esta especie y su castigo, y con
siderando que la aplicación rigorosa de tod is 
las prescripolonés del mismo reglamento ;s 
de absoluta necesidad para que se corlen 1 ds~ 
abusos <pie tantas molestias ocasionan á os 
viajeros, comprometiendo a vecjísu existen
cia, se ha servido mandar se encargue á Y. p 

q u e n o d e j e j m p u n e ^ u a a s o l a ü ^ I a s c o n t A - L A E U C H O S P O R cuenta del Estado y en los 
venciones deque soló dé conocimiento pbr 
la Guardia civil, porJos empleados de vidi-
lanciK y poglos mismos!! viajeros; dando ' 
sus providencias lajhbljtcidad qñe se DIS{Ai-
so en la circular de osle Ministerio de 13 |l< 
mayo Alimc, y procediendo ^en su cabo 
de cojiforraifld c o n l s d a 27 de noviembre l e 
1858. • ¡I 

De Real orden lo di¿0 á V.-;.S. para su 
mas ésacto \ei.umpliraienlj^. Dios guarde 
Y. S. muchos aflos. San Ildefonso 50 
agosto de 1839.—Posada Herrera.— Sefnj 
G o b e r n a d o r ^ la provinbia d e . ^ . 

R E A L • D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomeuto, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Articulo único. La esenciou de derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes, concedi
da á los trasportes \lel trigo do todas clases, 
incluso el mezcladizo, der centeno y del maíz 
ó panizo, por Real decrelo de 17 de enero, 
de l?>5TI- y Real orden de 1.° do abril del 
p n p i o aüo, cesará desde el 15 do setiembre 
próximo en los establecimientos en que se 
r e p i c a la recaudacion.de los jespeesados 

. J CU IUO 

arrendados cuando terminen los a jluales a r -
riotidos. 

1 ^ 1 ' Dado 4u San Ildefonso á veinUnueve^do4 
agosto de mil ochocientos cincuenta y nue
ve .—gstá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro (le Fomento, Raíael de Bustos y 

í 
de 

Castilla. 

Insluuccion pública. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion á S. hl. 

Señora: Entre las medidas^ adoptadas 
por el Gobierno de V. M. durantéla época qe 
carestía que últimamente atravesó la nación, 
se encuentra la esenciou de los derechos ( e 
portazgos á favor de los cereales. Habienc 0 
felizmente cesado las causas que motivan n 
la concesión de esta franquicia, y descendiólo 
el precio de los artículos sobre que recae 
nivel ordinario y normal, sin que el pr 
duelo de la última cosecha denlro y fuera 
del reino deje recelo para el porvenir, njo 
existe razón plausible para que continúe una 
esencion que, si en circunstancias difíciles w 
angustiosas, mas bien que á obtener un re
sultado positivo y práctico, se dirige á calmar 
la ansiedad que en- tales casos se apodera de 
las poblaciones, ésta completamente inmo
tivada en el estado de* tranquilidad y bienes^ 
tar en que actualmente se encuentra la Mo
narquía. 

Fundado en estas consideraciones, Y d t I 
acuerdo con el parecer del Consejo deWinis- ¡ t . J Las dos cátedras da gramática caste-
tros, el que suscribe tiene la honra dígpro • I Rana y latina, y la de lengua francesa vacan-
poner á V. M. se digne aprobar el adjunto tes en el Instituto local de segunda enseñan-
decreto, za de Castel-Rujz eiuTudela, serán inmedia-

San Ildefonso 27 de agosto de 1859.— lamente anunciadas á oposición, conferme á 
Señora.—A L. R. P . de V. M., El marques las disposiciones de la ley de 9 de setiem-
de Corvera. | bre 'de 1857, y con arreglo á lo prevenido 

limo, señor: En vista délo dispuesto por 
Real orden de 4 de julio próximo pasado, 
dando nueva aplicación á las rentas y pro
ductos de los bienes que constituyen el 
piadoso legadoide Castel-Ruiz en Tudela. é 
invirliéndolas en el sostenimiento de un Ins
tituto local de segunda enseñanza, denomina
do con el apellido del fundador, y en el cual, 
por ahora, según permiten S U 9 recursos, se 
enseñarán conarreglo á las disposiciones v i 
gentes los estudios de latinidad y algunos de 
aplicación al Comercio; teniendo presente 
que, conforme n lo consallado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, pueden ser 
llamados por concurso á las cátedras vacan
tes de estas últimas enseñanzas los catedrá
ticos supernumerarios de comercio, en quie
nes reconoce et legítimo derecho adquirido 
por la previa oposición que practicaron con 
sujeción al regramento especial de 18 de 
marzo de 1 8 5 7 f y á fin de conciliar del me
jor modo el espíritu ijue preside á la 4.* r e 
solución de la referida Real orden con lo que 
exigen su mas fácil ejecución, la proximidad 
del curso académico, el ¡oleres público, el de 
la enseñanza y el reípetable dictamen de la 
primera Corporación*del ramo, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á» bien disponer en 
su conformidad. 

en el título 2.° sección 5.* del reglamento de 
10 de setiembre de 1852. 

2.° Serán provistas por concurso entre 
los catedráticos supernumerarios de las E s 
cuelas de Comercio en sus respectivas sec 
ciones, y con arreglo á lo que determina el 
título 5.°, sección 5 / del citado reglamento, 
la cátedra de aritmética y álgebra, la de 
aritmética mercantil y teneduría de libros, 
práctica de contabilidad, correspondencia y 
•operaciones comercial», asi como la de 
'¡elementos de geografía y de historia, y 
nociones de geografía £ estadística comer
cial, vacantes todas en 1 mencionado esta
blecimiento. 

De Real orden lo dij Í á V. I. para los 
efectos consiguientes. £ os guarde á Y. I . 

-muchos años. San Ildefonso 10 de agosto de 
1859.—Corvera.-^$eftor Director general 
de Instrucción pública. 

Negociado 4 . * 

Rmo. señor: Desconformidad con el d ic
tamen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, la Reina (que J)ios guarde) se ha ser
vido disponer, queÑse considere adicionada 
la vigente lista de obras de testo para la s e 
gunda enseñanza, con el Manual práctico de 
la lengua griega, publicado por don Raimun
do González Andrés, catedrático de la mis
ma asignatura en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada. 

De Real orden lo digo á Y. I. para les 
efectos correspondientes. Dio9 guarde á V. I . 
muchos años. San Ildefonso 10 de agosto de 
1859.—Corvera.—Señor Director general 
de Instrucción pública. 

Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.) , 
en vista de los informes emitidos por el Gober
nador, Ingeniero Gefe y Consejo provincial de 

| Logroño, acerca del anteproyecto de la car-
1 relera que, par t iendo de la de Logroño áBúr -
; gos, en las inmediaciones de Nágera, y pa -
' sando por Hormilleja y San Asensio, termina 
' en la Yenta de la Estrella en la de Tudela á 
; Pancorbo; y conformándose con el dictamen 
; dé l a Junta consult iva de Caminos, Canales y 
' Puertos, se ha servido declarar de tercer ór-
{en dicha carretera. 

De Real orden lo digjj á Y. I . para su 
. conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
! guarde á;V. 1. muchos aftos. San Ildefonso 

19 de agosto de 1859.j—Corvera.—Señor 
Director general de Obral públicas. O b r a s -

http://pobre.se
http://recaudacion.de
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SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A DE M A D R I O 

Habiendo «regresado á osla coito el cs-
ci 'LIMITISINIO señor Jlarquós de la V«ga de 
A R N I I J O , de donde se hallaba an.^nle er. u s o 

de Real licencia, ha vuello á encargarse en 
el dia de hoy del Gobierno de esta provin
cia. Madrid 5de setiambre de 1859.—E. Y . 
d e l G . , G . El Conde de la Oliva. 
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Lo que se publica en el periódico oficial 
en cuuiplinüenlo de lo dispuesto en el pár
rafo 4." de la R e a l orden de C de enero 
de 1857. ' " . S 

Madrid t de selieuibre de 1859.—El 
Gobernador interino, El Conde de la.yí'tfft. 

m e l 
.IfibuUfl 

iYwwííro 2 2 4 0 . 

Don Pió. Mariano de Goya, legis lador 
dpla mina de bierro denominada San Luis, 
di(a en el término municipal de Colmenar 
Viejo y don (iayelapo Caballero Infante, pee 
sidente interino de la Sociedad Primera Ma-
drUeñat concesionaria de la mina de hierro 
argentífero, denominada Soledad, situada en 
término municipal dé Bustarviejo, cuyo do
micilio se ignora, se presentarán en este Go
bierno de provincia, sección de Fomento, 
luego que llegue á su noticia el presente 
av¡>o, con el objeto de que tenga lugar una 
notificación administrativa referente á las 
mismas minas. 

Madrid 31 de agosto de 1850.—El Go
bernador interino, El Conde de la Oliva. 

Góbicrno. —Negociado 7.°—• Vigilancia. — 
Número i 604 . 

•••K; • ü ;•:::<••> iv.W: ' I I . . ¡ .íl¡0Í/Wfí 
Encargo á los seüores Alcaldes, Guardia 

civiL Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad averigüen él pa
radero de don Ramón Romano, natural de 
Cascante (Navarra), esposo de doña Petra 

.Zugarrondo, y me raaniíieslen si existe en 
sus respectivos distritos ó les consta que 
haya fallecido ó pasado al estranjero. 

Madrid o de setiembre de 1859 —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
— T — 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D É O B R A S P U B L I C A S . 

00 

En virtud de lo dispuesto por Real órdeu 
,do esta fecha, esta Dirección general ha s e 
ñalado el (lia 5 del próximo mes de octu
bre, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar para la terminación de 
los kilómetros 68 , 09 y 70 do la carretera 
de Badajoz á Sevilla, cuyo presupuesto es de 
reales veilon U 8 . 4 o \,00. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18Ü2, en esla corle ante la Dirección 
.general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el .Ministerio de fomento, y 
en Badajoz, ante el Gobernador de aque
lla provincia, hallándose en ambos pontos de 
manifiesto para conocimiento del público las 
condiciones, planos y presupuesto. 

Las proposiciones se presentarán enp l ie -
Ijgos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía pai# to
mar parte en esla subasta "será de 6.000 

Freales en dinero ó acciones de caminos, ó 
I bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

que les está asignado por las résped ivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

F.n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en lbs términos prescritos por la 
citada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de IDOO 
reales, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajett'dé'iOO. 

' Madrid 28 de agosto'de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Cria. 
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Modelo de proposición. 

enterado del 

/MOJAD i 

l*"»há;q K)l 'id 
§L iinittttvvjJul 

DonX. N . , vecino de 
anuncio:publicado con fecha 

y de las condiciones y requisitos que se 
exijen para la adjudicación en pública su
basta de se compromete 
á tomar á su cargo la terminación de los ki
lómetros 68 , 09 y 70 de la carretera de Ba
dajoz á Sevilla,.con estricta sujecióná los 
espresados requisitos y condiciones jpór la 
cantidad *le 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo t> mejorando lisa y llanamente el t i 
po fijado; pero advlrtiendoque será desecha
da toda propuesta que no se esprese deler-
mrnadamenle la cantidad , escrita en tetra, 
por la que su compromete el propdnenle á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Di 
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Alcaldía constitucional de Yalverde. 

n .lonoiirjioyjt 
Sal 

. Para proceder en esla villa á la rectifi
cación del padrón de riqueza ó amillara-
niiiínlo, que ha de servir de base;al repar
timiento de la contribución territorial para 
el año de 1800 presentarán los propietarios, 
colonos y ganaderos en qste término J u r i s 
diccional, en el término de 15 dias, relacio-
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nos juradas do las alteraciones que hubiesen 
tenido, pasados l o s 1 cuales sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Yalverde f.*|de s»tienibrede 185J5J.—J8I 
Alcalde constitucional, 'Á'ngeiMónge. 

Alcudia constilvcion.d de F, vedillas. 

Colmenar Viejo 1.* d . setiembre de 
1859.—El Teniente Alcalde primero, Pedro 
García.—Por su mandado, José María Sal-
días de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

£1 Ayuntamiento conslilucional de Gua
darrama, previa la competente superior au-

"Pbt dimisión del que la obleuia, se halla ¡ torizacion, tiene acordada la subasta de las 
vacante la plaza de Cirujano titular de la 1 lehas de roble y fresno (monte bajo) para 
villa de Fresnedillas, de esta provincia de 1 carboneo, de los prados de su común de veri-
Madrid1,1 distante ocho leguas de la capital, k nos, titulados de¡ Navalafucule, evaluadas 
síentib la dotación que se da de nueve reales por los dependientes de montes en 2000 a r 
díanos, pagados vécitíalmente y recaudados rdbas de carbón y 5000 gavillas de chavas-
por medio de su cobrador, nombrado por el ca; las primeras ai 2 rs . 18 céntimos, cada 
Ayuntamiento, casa de ¡villa y ocho carros una, y las últimas á 22 céntimos bajo do 
de tona al ano, siendo de cuenta del faculta- cuyo tipo so abrirá la- subasta, que tendrá 

3 

livo la barba «le estos vecinos;.y para la 
nueva provisión, se anuncia para que los 
profesares de cirugía qre quieran hacer opo
sición pttedan "dirigir sus solicitudes al señor 
Alcalde constitucional, en término de 15 1 

días, para hacer el nombramiento el 18 del 
próximo setiembre. 

-Présnedilhs 51 de agosto de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez. 

=n&» fib m ! í i iq. t t J i i ln . : - . . :;i : ..,?• b<;:r, • . ;.• 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Ar-
• ' • royó:' j : 

Previa autorización del Excmo. señor Go
bernador civil de la provincia , se subastan 
los pastos de invierno de la dehesa boyal de 
esta villa titulada de Navalmoral , para solo 
ganado lanar, los cuajes están lasados en seis 
mil reales. El remate tendrá efecto el (lia \ 
de octubre próximo en la sala consistorial y 
hora de las dos de su larde en adelante, don-
de estará de manifiesto el pliego de condicio
nes. Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Colmenar del Arroyo 20 de setiembre de 
l ^ . - K l A l c a M o . l W r o d e Heles. 

Alcaldía cousliluaoiuil de Coimanar Viejo. 
El Ayuntamiento constitucional de Col

menar Viejo , autorizado por Keal orden de 
21 dpagjoslo último , saca á pública s u b a s t a 

las leñas de roble y Iresuo para carboneo, 
existentes en la dehesa de iNavalvillar. cuya 
finca pertenece al gremio de labradores de 
dicha villa , y,,e\ dominio ú t i l y aprovecha
miento de aquellas, á los propios do la mis
ma; las que según el cálculo formado por el 
ausiliar agrónomo del distrito, producirán 
7000 arrobas de carbón , que tasadas á 2 
realos y 82 céntimos; c a d a una, asciende su 
importé á 19.720 rs . ; y 21 .000 gavillas de 
chabasca , de á siete cuartas de alillo á 22 
céntimos de real cada u n a , que importan | 
4520 rs-i sumando ambas partidas un total f 
defl4.34.0-rs. | 

El remate se celebrará en la sala capí- | 
lular.de dicha villa, el día 9 de octubre pró
ximo, de doce á una del día, en lasala capi
tular, ante el Ayuntamiento de la misma, 
bajo e l . pliego de condiciones formado por 
los empleados ( leí ramo , que se hallará de 
manifiesto en dicho acto y quince días antes 
en la Secretaria, y con entera sujeción á las 
disposiciones de la ordenanza de montes. 

Colmenar Viejo \ de setiembre de 1859. 
—El Teniente-Alcalde 1.°, Pedro Carcia.— 
Por su mandado José María Saldias de Lu-

i™- ./[01033c /vT8ülS 
En la villa de Colmenar Viejo, se arr ien

dan en pública subasta los derechos de con
consumos sobre los artículos de aceite, j a 
b e o , tocino, manteca y embutidos, y los de 
las carnes frescas, de vaca y carnero, con 
la venta esclusiva de estas al pormenor, por 
el ano próximo de 1860. El remate tendrá 
lugar en los dias 18 y 25 del corriente, des 
de las doce del día en adelante, en l a s a l a 
capitular, bajo la cantidad fijada con sepa-
raoion á cada articulo, y pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en dicho 
ac to ; 1 * n i*áib«M e f c w t a r i é í b ••• teuoi • 

lugar el dia 22 de setiembre, de diez á doce 
déla mañana, en sos casas consistoriales, p r e 
vio toque de campana; estando de manifies
to el pliego de condiciones en la secretaria 
de la misma corporación. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

, Guadarrama 21 de agosto de 1859.—El 
Teniente Alcalde, Fernando Alvarez. 
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el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5 7 4 \ fanegas de trigo. 
510 arrobas de harina de id. 

2505 libras de pan cocido. 
13995 arrobas de carbón. 

110 vaca s , que componen 40.809 
libraos de peso. 

755 carneros, que hacen 18.486 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Garué de vaca, de 45 á 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos l ibra. 
Mem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 100 á 116 rs . arroba, y de 

5 8 á 40 cuartos l ibra. 
Jamón, de 110 á 120 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 72 á 74 rs . arroba, y d e 2 2 ¿ L 2 4 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 á 1 4 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 25 á 50 rs. arroba, r de 8 á 12 

cuartos l ibra. 
tVrroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. . 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 á 9 

cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1 [2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 25 á 24 1(2 r s . fanega. 

22 u 
130 45 1|4 

30 4 5 i¡2 
120 45 514 

00 42 
. » 25 46 

56 38 
50 44 
30 46 
40 ~ - 57 1(2 
2 0 . . . . J 44 

2130 

Quedan por vender sobre 1078. 

Precio máximo. . . . . . . 4 8 
ídem mínimo. 36 Ij2 
ídem medio. 44,22 

________ _ . '_r i* i 9 Í B 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 
Madrid 5 de setiembre de 1859.—K\ 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención dé arbitrios municipales en 

.» 

Algarroba, 

T n ¿ o vtMittiih. 

Laneijus. 

30 
40 . . . . . 
70 
50 
20 
50 
16 trechel.. 
8 0 

50 idem. . 
50. . . . . 
50 
50 . . . . . 
30 
2 ü . . . . . 

40 
150 

50. 
50 . 
74. 
50 . 

- — - 6 0 . 
40 . 
2 8 . 
Ü2. 
4 2 . 
28 . 
4 0 . 
80 . 
6 0 . 
56 . 
57 . 
5 8 . 
27 . 
52 . 

á 54 rs . id. 

Precios 
— ~- — <-
Jis vn. 

5|4 

l j 2 

• • • < 

4 3 — 
44 
4 5 ' 
45 
4 6 
44 
40 
4 5 
42 
4 5 
42 
42 
45 
5 8 
47 
45 3|4 
42 
41 i | 2 
46 
45 
44 l j2 
48 
44 
44 
45 
40 
44 
44 1|2 
44 1|2 
47 1|2 
45 
42 
46 
45 1|2 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de setiembre de 1859, á 
lúa tres de la tavd*. 

c FON DOS PÚBLICOS. 

t í tulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 43 ,50 c. 

Ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 55-50 ap lazo , 53-3.5 á. tín cor. vol. 

Deuda amortizante ile jjiiiuera clase ,no 
publicado 18^90. 

ídem de segunda id., 12-50. p . 
Ídem del personal , id., 1 1 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id . , 9 2 d . 
ídem de 1 .* de junio de 1831, de á 2000 

r eales 88 -50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86-75 p . 
ídem de i .° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 85 -50 . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858 idem 80. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id . , 105-50. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id . , 82 . 
Ídem de Almanca á Jáliva, id., 8 2 . 
ídem del Banco de España, i d . , 179. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 . 
París á S dias vista, 5-26. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANÜNtíiÓS. 
Se arrieudan los pastos de bellota y de 

yerbasde invierno de la dehesa de Milla y su 
soto, sita en término de Víllanueva de Pera
les, partido de Navalcarnero, y distante sie
te leguas de esta corle. Quien quisiere hacer 
postura, podrá presentarse á don Saturnino do 
/.urbano y Espino, que vive calle de Toledo, 
número 5 3 , cuarto segundo de la escalera de 
la derecha, donde se halla el pliego de con
diciones; en la inteligencia de que se hace el 
arriendo por ambas clases de pastos, ó por 
cada una por separado, según convenga al 
solicitante. 

Madrid 5 de setiembre de 1859.—Satur-
nino de Zurbano y Espino.—420. 

EDITOR, D. JÜAK ANTONIO GARCÍA. 

imprenta del mismo, Puebla núm. Í 9 , esquina* 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID—1859. 
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